
M á r t e 3 8 de Abril. Año de 1879. 

A D T s a T c a O i A o r i o i A L . 

L*s ley*»» ¿ r J e n e s i a n u n c i , > » °. u e "Ifart < Insertarse ~n 
g O T T T , « E S onc iA iE» se han de mandar al Jefe Político 

fdpctiro, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
j„ mencionados periódico». 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

» e p u b l i c a to lo» i 0 9 <il;ts, e x c e p t o loa di* . ¡ i ; i ; . ) , . 

PRECIO DE SUSCRICOS.—En *>u capital, l l evan á domicilio, 2'ó). peietü maa-
sualps AIIIí ipadas; fo*n de ella 3'ó0 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2S'50 por un afio—Se admiten suaerlciones en Madrid, en la A lmiaistra:bn del 
BoLETia, plaza de S^uthgo, 2—Fuera de cstacapital, directamente por m¿dio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en «ellos.—Un 
número suelto, 59 céntimos de peseta. fi l i l í ' 

A D v r a r n a o i A E D I T O a i A L . 

Las disposiciones de las \utoridades, excepto las qoa 
*ean i instancia de parte no pobre, se Inseiicrá^ oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 emitimos de peseta por cada linea de inserción. 

•DO 

. o ) ! l H M o / t c t m n > \ty^ím#* • ... y adtfi 

NEGOCIADO 8.°—VIGILANCIA. 
1 1 • ' ' • ' / > • • • . • . , n , i \'rM I ] • • • - — 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 

D E L E G A C I O N E S . 

.: i'.fr] v'-. ; r'ülairJmiv/. I:> '. 
Audiencia '.• 
Bucnavista 
••CÉtojiií.ú. w v í ' . - . - . - . ; « . ; A . tol' :•»"»i** * 
Coagreso. 
Jj»picio I 
Hospital ¡m.i 
¡nelusa ; 
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Palacio 
{diversidad, v 
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Koada especial 
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^ r i d 4 do Marzo de 1879.=A. Conde de Heredia-Spíuola. 

R E S U M E N . 
Detenidos por varios conceptos . . 345 
Auxilios prestados »•• 1 ^ . . i . . ' 81 
Armas recogidas » 26 
Relojes recuperados 3_ 

Total general 455 

/ irnfi!Í.-.If 

íe condiciones ba]o las que la Excma. Dipu-
rp»°n provincial d* Madrid saca á licitación pu-
I J ^ 1 » adquisición de 3.000 pares de alpargatas 
{¿Lt** para los acogidos en el Hospicio, cuyo 
^ r t e asciende i 3.0O0 pesetas. 

El proveedor ha de entregar en el 
¿ c?ici.° e n el término de 20 dias. ó antes si 
^ n v i n i e r C j d e S ( i c C U a t ro dias después del 
n i f ^ i t e comunique la aprobación del 

I053.OOO pares de alpargatas cerra-
todo iguales á las muestras que 

Di * Q .'le mamiiesto en la Secretaria de la 
"C i (-w provincial. Sección de Beneficcn-

adniuiéndose las que no reúnan las 
retisor* C l rcunstancias á juicio de dos peritos 
HW; * * l u e nombrará el Director del es-

y meíi ? ^ w 8 a t a s n a n ^ c ^ o s tamaños 
M raún i> ^ U c ^ c o n t m u a c i o n s e expresan: 
^rgo- 2.*''00 pares, de 20 centímetros de 

0 • u e l num. 3 , 1.400 pares, de 24 centí

metros de largo; v del núra.4, 700 pares, 
de 22 centímetros de largo. 

al-
tiempo 

de este 

Si cl contratista no entregara las 
pargatas que se mencionan en . el 
marcado e.n la primera condición 
pliego, se dará por rescindido cl contrato y 
perderá la fianza, quedando á beneficio de 
la Diputación. , 

3. 4 El tipo precio de.cada par de alpar
gatas será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en dos plazos por la 
Depositaría de fondos provinciales, en la for
ma siguiente: al 1.' al mes de la entrega to
tal de los 3.000 parc3 de alpargatas, y el 2.° al 
mes de haberse verificado el anterior: no 
admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta cada par, ni fracción menor de nn 
céntimo de peseta 

1.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorc9. se obser
varán las reglas siguientes: 

Prñnera. rLos pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Scyunda. Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 300 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 

• leerá las proposiciones en alta voz; y cl que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, cl resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modeló publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 

(cl tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por cl 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la condición 4.' servirá como definitiva y tie
ne por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

6 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe cl precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del pobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha 

file:///utoridades


Martes 8 de Abril de 1879. 

"ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

8.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones cjuc debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el termino que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con igualescondicioncsquc la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Seyundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrirla responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se lepo-
rán embargar*además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

11. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 6 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos do remate, escritura, cor 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 5 de Abril de 1879. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
ta i o n provincial de Madrid la adquisición de 
3.000 pares de alpargatas cerradas para los 
acogidos en el Hospicio, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

Comisión provincial. 
Sesión del dia 25 de Marzo de 1879. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y coa 
asistencia de los Sres. Serantes, Poza y Ñarbon, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándolo la Comisión de las operaciones para la entrega en caja de los quintos 
del actual, reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

G e t a f e . 

1 Prisco García Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Isidoro Alfonsel Martínez Ingresó en caja. 
3 Fructuoso Anido Ruiz Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

caja. 
4 Aniceto Yergara Galvez Ingresó en caja. 
5 Celestino Pascual Benavente Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Nemesio Tejero Mayo Ingresó en caja. 
7 Evaristo Herrera Alvarcz Ídem id. 
8 Florencio Barcia Chorro Se confirma el fallo del Ayunta miento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
9 Pedro Sanz Benavente . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. " _ . . . 
10 Nicanor Vizoso Novo ídem id.; id. id^ 
11 Mcliton Benavente Martin Ingresó en caja. 
12 Francisco del Cerro y González.... Ídem idv 
13 Marcos Gómez Diaz ídem id. 
14 Saturnino Gregorio Sánchez Pascual Sustituido por su hermano Anselmo Sánchez, sol

dado del batallón reserva de Aranjucz, ingresó 
en caja. 

15 Críspulo Restituto Gómez Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 
caja. 

16 Vicente Benavente de las lleras. . Ingresó en caia. 
17 Juan Rodríguez Arroyo Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
18 Miguel Sánchez Benavente Ingresó en caja. 
19 Nicasio Alonso y Alonso Ídem id. 
20 Andrés Ortega Martin Inútil. 
21 Juan Fernandez Lahera Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

r o s e n » . . • , \ . . . — _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
22 Juan Crueg y Vara Redimió. 
23 Aniceto Galiote Cubas Ingresó en caja. 
24 Calixto Fernandez Ortega Ídem id. como recluta disponible. 
25 Antonio Martin Ccrvera Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
26 Tomás Benavente Gutiérrez Ingresó en caja como recluta disponible. 
27 Valentín Pimentel Ollero Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
28 Pedro Pingarron Silva Inútil. 
29 Juan Félix Sounoles Dudon.. Ingreso en caj3 como recluta disponible. 
30 Mariano Garrote Alonso Inútil. 
31 Pedro Ccrvera Dcleyto. Ingreso en caja como recluta disponible. 
32 Pedro Ccrvera Butragueño Inútil. 
33 Vicente Torrejon Pérez. Ingreso en caja como id. id. 
34 Martin Benavente Gutiérrez ¡dem id. i.l. 
35 Vicente Cifucntes Martin ¡dem id. id. 
36 Julián Vara y Ocaña • ¿ d ? m l d * • 
37 Eusebio Muñoz Alonso Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegara 1*540. 
38 Antero Rodríguez Ingresó en caja como recluta disponible. 
39 Tomás Carrasco Ídem id. 
40 Francisco López y López .*. Pendiente de filiación. 
41 Claudio Benavente Vara Pendiente de curación para el día / de Abril. 

( « r i ñ o n . 
1 Eugenio de Parla y Ruiz Ingresó en caja. 

2 Celestino Navarro Ajenio Ingresó en caja con recurso pendiente 
3 Enrique Alvarez Magdaleno Ídem id. como recluta disponible 
4 Gregorio Ajenjo y González . . . . Inútil. 

M o s t o l e a , 

1 Eus t a s io Manrique Olías Ingresó en caja. 
2 .1 ulian Pérez y Sanz ídem id. con recurso pendiente. 
3 Félix Rodríguez González Ingresó en caja. 
>\ 7o$ Manrique Sanz ídem id. como recluta disponible 
5 Gregorio Orgaz Hernández Corto de talla. 
6 Román López Ocaña Exceptuado por el Ayuntamiento- soldado 

reserva. ' 0 Pa*a U 
7 Manuel Montero Gamayo Ingresó como recluta disponible. 
8 Nicolás José Arribas Diaz Exceptuado por el Ayuntamiento* soldado 

reserva. 1 P a r * la 
A l c o r c o n . i 

1 Bonifacio Pontes Talavera Se confirma el fallo del Ayuntamiento- excent 
soldado para la reserva. ' «¡pinado 

2 Mariano Gome/. Fernandez Ingresó en caja. 
3 Tomás Talavera Burgos Corto de talla. 
4 Tomás Burgos Diaz Se confirma el fallo del Ayuntamiento- soldad 

para la reserva. ' a < > 

5 Justo Germán de la Calle Prados.. Ingresó en caja. 
6 Leocadio Gómez Martin • Exceptuado por el Ayuntamiento: soldado para 1* 

reserva. v l * 
7 Eduardo Gonzalo Verges Ingresó en caja. 

C a r a b a n c h e l A l t o * 

1 Saturio Herranz Villa Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa 
do; soldado para la reserva. 

2 Eduardo Antonio Bricio Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
3 Emcterio Gaspar Baltasar Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
4 José María Cruz Buncz Navarro . . Ingresó en caja. 
5 Julián Nieeto Herranz Hernández.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Andrés Eugenio Montero Gutiérrez. Ingresó en caja. 
7 Bernardino Alonso Sonllcra Ídem id. 
8 Víctor Moreno Caballero Ídem Id. como recluta disponible. 
9 Bernardo de la Oliva Herranz Ídem id. id. 

C a r a b a n c h e l U n j o * 

1 Lucio Seguí y Mera Ingresó en caja. 
2 Severiano Francisco Benigno Pos

tigo .... Cubre plaza. 
3 Sinfóroso Antonio Urosa Vicente... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Tomás Torrejon Pantoja . Cubre plaza. 
5 Mariano Moran Albín'. Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

caja 
6 Blas Fuentes y Rodríguez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
7 Juan José Bonifacio Franco Pendiente para el dia 7 de Abril. 
8 Inocencio Vicente Alday Zengotita. Redimió. 
9 Venancio Nicolás Catalán Ingresó en caía.. 

10 Francisco Salcedo y Ruiz Soldado para la reserva por. exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1'540. 

11 Victoriano Navarro y Cañas Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

12 Doroteo Casto Herrero y Castan... Ingresó en caja. . 
13 Victoriano López Robles Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pwa »» 

rcscrvíi, 
11 Crisanto Zarza y López. Se revoca el fallo del Ayuntamiento émgresrttr 

caja. , , i . 
15 Juan. Diez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para i» 

reserva. 
16 Mariano Briz Aguado Ídem id.: id. id. 
17 Manuel Salcedo Ruiz Cubre plaza como recluta disponible. 
18 Tomás Navacerrada y Parrado ídem id . i d . 
19 Francisco Rodríguez Arango Útil condicionalmente como id. id. 

C a s a n - a b u e l o s . 

1 Damián Naranjo v Cortes Ingresó en caja. . . . 
2 Jesús Cabanas Conde Ingresó en caja como recluta disponioie. 
3 Alejo García y Vara», . y w ^ r c ^ » . - Mftm id. iri.'_, m 

•1 Pablo Tárteló Palomcque ídem id. id. 

C u b a s . 

1 Ildefonso Naranjo y González.. . . . Ingresó en caja. 
2 Fernando Naranjo Serrano ídem id. como recluta disponible. 

L e m a n e s . 

1 Pedro Dorado Callejo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado par» 
reserva. 

2 Waldo Guillermo López Maroto... Ingresó en caja. 
3 Ángel Alonso Fernandez Redimió. 
4 Agustín Callejo Maroto Inútil. «jldftdo 1 

5 Eladio Martin Monzón Exceptuado por el Ayuntamiento, >oioa 
reserva. 

6 Julián López Gómez . . . . . Ingresó en caja. 
7 Eusebio Madrid Martin ídem id. 
8 Luis Simarro Lacabra Redimió. 
9 Pedro Maroto Manso Ingresó en caja. .. 

10 Ignacio Maroto Callejo Pendiente para el día / de A o r u . 
11 Julián Maroto Luzon Ingresó en caja. 
12 Qnintin Rasilla Gutierez ídem id. . e B . 
13 Juan Manuel Rodríguez López. . . Pendiente de filiación .nnt&mitnu> 
14 Julián Galán y Zamora • Se confirma el fallo del Aj untarme 

caja. 
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OMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 

de la Bal lina Madrid Ingresó en caja 

del Ferro. 
7 de Abril, 

ídem id. id. 

con recurso pendiente para el dia 

RESULTADO. 

II ftTW1"0, ^ í 1 " 1 0 P e n d i e n t e como procesado. 

* fctínfi»:wmo rccluts 

Ü waacio Maroto Cuadrado.. ídem id. id. 
S ¿Us io García Cuadrado Ídem id. id. 
2 ; MaJiniino Maroto de la Barrera. . . Ídem id. id. 
í S a D t 0 r C a Z C " Í C O t e E < S m d ° P O r " A y » » ^ ¡ « n t o ; soldado para la 
»• imstin Madrid Sánchez Ingresó en caja como recluta il¡«LdM. 

Bermudo Mateos W ^ ^ w S a i E * ^ ^ 

S e r r a n i l l o s . 

I Pedro Celestino Alvaro Fernandez. Corto d c t a l l a . ' 
•, (jomersindo Manzano y Sánchez'.. Ingresó en caja. -

cntín González y González Pendiente para el 7 de Abril 
, Petronilo Fernandez Martin l n f ^ j e n «W con recurso pendiente para el 7 de 

5Remigi° Martin Ochoa Inútil. 
1 W ? 0 & £ i ^ í r r * ^ g r e s ó en ¿aja ¿orno recluta disponible. 

,o José Fernandez Ídem.id. como recluta disponible. 

H u m a n e s . 
OtuxrJ/. 

i Jare Fidel Alonso y Zazo Ingresó en caja. 
i uf(fro Hernández González ídem id. 
: n0H1inffo Hernández Alvarez ídem id. 
j Santiago Várela Bajón. ídem id. como recluta disponible. 
b Anselmo Hernández y Hernández, ídem id. id. 
6 Jerónimo Jiménez Cuerda Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
7 Inocencio Víctor Alonso Rodríguez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

• —KM milímetros y no llegar á 11540. 

T o r r e j o n d e l a C a l z a d a . 

1 Braulio Dorado y Conde 
2 Alejandro Sánchez y Sánchez... 

, , - . < # ¿I ob oicointii'; Ingreso en caja. 
Corto de talla. 

T o r r e j o n d e V E L A S E N . 

Í;1 
•MI 

1 Cruz Carmelo Cueto Dorado Ingresó en caja. 
2 Vicente Natalio Mingucz Ídem id. 
J Evaristo Ponce Huerta Redimió • 

!>ti o ü . n n W uy iiülíi«%oiq 

j tótó'Ponce'lluerta.7.''.'..''.'.Redimió 
\ Policarpo de la Cruz y Calleja Se revocad fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para .la reserva. 
5 J«é María Robles Huerta Wem id.; id. id. . 
í Anastasio Garvia Paredes Ingresó en caja. 

Bravo Cid ídem id I Î UGROTUS URAVO \JM i a e 
> Agustín Luis Martin y Sánchez Ídem id 
U Doroteo Cuchillero García Ídem id. 
10 Romualdo Ricardo Rodríguez Ídem id. como recluta disponible. 

o í a IA 

Jl Joan José Salas y Úgena"... 
Claro Hipólito Sánchez Bravo.. 

¡3 Tomas Quiroga Torrijos 
j Eleuterio Navarro y Maroto... 

Remesa Robles 
w Doroteo Castillo y Rodríguez . 

luVm id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1; 

JTCSC1* v&# 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. i<l. 
Ídem id.; id. id. 
Pendiente para el 7 de Abril. 

iniVl ¿i h bttíü 

bsíUf^^ovillüü 
!> üiiu lH nWO'iU 
• ! ni O'jmí 06 

P a r l a . 

1 Severo Leonardo Fernandez Sacris
tán Ingresó en caja. 

•'Ircfiorió SacristánHurtado Wcm id. 
3 J«e Bollo del Pozo U^A 

¡Z«MmC?' i í ; S C T O N F I R M A E L FALLO del Ayuntamiento; exceptuado; » W U M Hurtado González S S D O PARA LA reserva ' 
i * n . . sold¡ 
7 y * 'Velasco Fernandez Inútil. 

RESONÓ Hernández Garvia . . Ingresó en caja. e ¿. «no nernamiez < 
3 r »Lopez Añalejo... 

* ^cban Sebastian Sacristán Berme 

¡i |¡: i l ! e rJ"o Gu'zman Manzano! ! ! ! ! ! 
-"fio Manuel Martin Ortoloza. 

n Fernandez Villarino 

Q ' J 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

^Ni to Rodrigu ez Aguado Inútil. 

Ingresó como recluta disponible, 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

)k imt - z' • i i i I aj«j 

.o*,e>l rtuivial l 

V a l d e m o r o . 
l. Undro Pérez v San José Pendiente para el 7 de Abril. 
\ J . ü ^ Cuesta y Sánchez Ingresó en caja. 
i éf^nio Domínguez y Vailojo... . Pendiente para el 7 de Abril. 
5 yoreritino Arias y Moreno Ingreso en caja. 
í &'.nque Rovo y García Cubre plaza. 
: gtaundb tiutierre* y Reiul Idemid. 
v j 1 ' ?^ ! Ortega y Ros. Inútil. 
^ J^qnin Algaactl y Vallejo l"g 

^ ^ c á n d o Bustos y Vallejo Exc 
J J (^¿ Gar 

H 

U p 

U p 

Mili IK'I 

DlaeVOiq1 

fciay Pérez.. 

Oreso encaja. 
allejo. . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
Excluido por haber sorteado en la 1.'reserva de 

A n f oni 0 Su^. T>- i ^ 1 S 7 4 P01^ c l distrito del Jlospicio. 
ü b l e r r a y Pmdengolas Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

! o r 'Albb r v ( W í f l soldado para la reserva.* 
5 J "^rcia. Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar a 1'540 
resó en caja. 

o í i t a r c i a . - Cernid. \l Vi^ciscr, < L Y V " 0 1 » 1 ÍDEM ID 

. 3 remJí^iíquenQue V ARIAB N/?i 
Aovar y Pariente.. . . 

en caja con recurso pendiente. 
Ufil condicional mente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

19 Pedro Palacios y Tello Cubre plaza como recluta disponible. 
20 Pedro Domínguez López Ingreso en caja como recluta disponible. 
21 Francisco León y Gomez ídem id. id. 
22 Victoriano Rubio y Garvia. Ídem id. id: 
23 Epifanio Muñoz y San José Ídem id. id. 

A . I Ü ( Wm>M E l Á l a m o , ' 1 

1 Ángel Sánchez y Fernandez Ingresó en caja. 
2 Inocencio Rivasy Cazorla.. Útil condicippalmente. , , . 
3 Felipe Orgaz y Benito Ingresó en caja. • 
4 Pablo Saturnino Gaitan y Sánchez. ídem id. como recluta disponible. 
5 Roque José Benito y Orgaz ídem id. id. 
6 Víctor Orgaz y Gaitan l de^ id . id. . . . . OOIÜDÍL 6eol 
7 Gregorio González y Cazorla ídem iu. id. 
8 Víctor Alonso y Recas .I4em id. id^. 

l ionpit .nl . 

83 Alejandro López del Castillo Echo- . . . 
varría Ingresó en caja. 

98 Joaquín Barrachina Fines Redimió . . . . . . . 
317 Mariano. Noguós Mateos Pasaá ser. recluta disponible i consecuencia del 

b . .ingreso .del mozo.núm. 83 que había quedado 

Ítendiente .por I IA LIARSE Á. disposición del Júzga
lo de primera instancia del distrito de la Inclusa. 

. . . Q U I N T O S D E O T R A . S P R O V I T Í C I A S . 

B .—Valle d e M e n a , 
Juan Ortiz y Ortiz Ir» 

Filomeno Lorenzo Martínez Ingresó en caja 

greso en caja. 

G U A D A L A J A R A . — S i g ü e n z a ¡ 

L O G R O Ñ O . - V e n t u i B l a n c a s . , r o D 

Vicente Moneo Fernandez. Ingresó en caja 

LUGO.—San S a l v a d o r . 

Manuel Roy y Gude Ingresó en caja 

• o k o a l A O V I E D O . - X I n e o . 
• I yf> BO(U,t)lirJ fetll UO l'Jfl(t:UiMi:IJlIVll T¡¡ • • . 

Francisco Rodríguez Cortina IngTesó e n caja . 
o í n v i m n i i í . ' i i u u u: t 4 : i l j i ibqií lt»b i i t - i - í i m i " ! j . . . j , , , - . , , ; :>„., ^ ,uir<iv"r»!h aiiiiib i.l»'wlo 

VALENCIA.—Valencia, 

i\lanuel Duel.y Montero Ingreso en caja. 

V no habiendo más asuntos de quo tratar, se levantó la sesión, do que cert i-
fico.=Ll Vicepresidente, Dionisio de Uevuelta.=Ül Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
- : ¿ IAT« ; . . . r — - i — 

D. Valentín López, Alcalde constitucional 
de Ambite. . 

llago saber que por providencia del dia 
de la techa lie acordado proceder á la venta1 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Dlacienda los 
contribuyentes de "este-distrito municipal, 
correspondientes, al año económico de 1877 á 
1S78 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 23 del mes de Abril del 
año de 1879, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán cl importe en que 
se les luciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 

• las formalidades legales, conforme á lo man-
I dado en el art. 17 de la circular que publicó 

la Administración económica en el BotttTi* 
OFICIAI de L4 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Kn su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43.de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SK9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, cl nom
bre de los deudores, s i t uado ;» . «• ihida y l i n 
deros de las l incas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 

j h a hecho de cada una de dichas fincas, á 

partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 21 de orden. Doña Juana de 
Torres.—Una tierra de viña en el llano de 
la Muela, de caber tres fanegas: linda con 
los baldíos del Sr. Marqués de Legarda; ca
pitalizada cn.42ó peéetaa.' • J noc, 

Nuin. 2:j.. Doña Matilde Villalvilla.— 
Una tierra en San Roque, de caber scispele-
mines: (íinda al Mediodía Vicente Diegucz: 
capitalizada en 'K'O pesetas. 

Núin. 100. D. Atanasio Gomez.—Una fa
nega de tierra de olivos en la Peña llueca: 
litidá SaMeilté'Jorge Álcóbendas; capitaliza
da en 100 pesetas. 

ídem otra tierra de olivos, de caber siete 
celemines, sita en la Peña Hueca: linda Me
diodía Cirila González; capitalizada en -loo" 
pesetas 00 céntimos. 

( Núm, 104. D. Antonio González.—Una 
tierra de viña, de caber seis celemines, sita 
en Valdezarza: linda Mediodía-Cirila Gonzá
lez; capitalizada én 275 pesetas. 

Núm. 194. D. Valentín Viera.—Una casa 
en el callejón del Ángel, núm. 5: linda de
recha José Gomez, é izquierda Vicente Die
gucz: capitalizada en uOO pesetas. 

Por ultimo, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes dé verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo qué he' d&ptíésto'se. publique en el 
B o l e t í n o k i c u l á tiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ambite á 3 de Abril de 1879.—El Alcal
de, Valentín López.«Por su mandado, el 
Comisionado, Pedro Roldan. 

http://lionpit.nl
http://43.de


Martes 8 de Abril de 1879. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Abril de 1S79, que se publica en este n»¿M*fi. * 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres A l c a l d e S L ^ c } a l 00)110 a 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle Id mayor publicidad posible^ fijar esta relación 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D* I6™!? P ? K Z ¡Colmenar do Oreja. 
Eusebio Marcos Paracuellos. 

José Blanco. 

Florentino González 
Felipe Navarro . . . . . . 
Hilario Velasco 
Marcos Vega 
Florentino González ' 

Rozas do Puerto-Real 
• • w 

Pedrezuela 
Valdaracete 
Rascaíría 
Oteruelo 
Pedrezuela 

Máximo Sacristán 
Celestino Catalix 
Pío de Blas 
Félix García • 
Tiburcio Higuera. 
Serapio García 
Rafael Mingo 
llamón López I 
Martin López 

Parla 
Cercedilla 
Villaconejos 
Alcalá 
Colmenar 

José Collado M a d r i d . 
León del Rio 
José García Biescas 

Álamo, 

R U S T I C A . . 

CLASE DE LA FINCA. 

• • i • • i Colmenar.. 
Paraoucllos 

Rozas. 

i>r,. ;. *"» 

Pedrezuela 
Valdaracete 
Rascafría 
Oteruelo 
Pedrezuela 

Parla 
Cercedilla 
Colmenar 
Alcalá 
Colmenar; 

Álamo. 
t « 9 f a n m n l i 

Clero. 

n 

Collado Mediano 
Pedrezuela 
Colmenar 

.om X y Oí* 

ti 
•i 

8'<rt 
194*C3 

2*13 

17«U 

roo 

« 4 

100*16 

109 

31*25 
38*76 
18*75 

W'M 
4 

z m 

Madrid 5 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Comis ión especia l 
de Estadística de la riqueza territorial y sus 

agregadas de la provincia de Madrid. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones eu orden de 24 del ac tual 
me previene averigüe inmediatamente 
cuál es el estado de la recogida do cédu
las de amillaramiento en los pueblos de 
esta provincia, y caso de no hallarse con
cluido dicho servicio, se diga qué núme
ro de propietarios necesitan utilizar el 
plazo hasta fin de Abril próximo, conforme 
á lo dispuesto en circulares fechas 7 y 14 
del corriente mes. Y me encarga, por ú l 
timo, encarezca nuevamente á todas las 
Juntas municipales la necesidad de que 
cooperen á su más pronta terminación, 
haciendo entender á las personas obliga
das á presentar las cédulas que se proce
derá contra las que falten á este deber, 
en la forma que dispone el reglamento, 
sin contemplación de ninguna especie, 
pues se equivocan lastimosamente losque 
crean que con la resistencia pasiva al 
cumplimiento de un deber en que ellos 
son los primeros interesados, se han de 
entorpecer estos trabajos y la rectifica
ción de los amillaramientos, puesto que 
el Gobierno puede l u e g o disponer de ele
mentos sobrados para practicar por sí to
do aquello en que no se le hubiere pres
tado l a patriótica y noble cooperación 
que con tan ta constancia y empeño vie
ne solicitando. 

Lo que comunico por medio del BOLK-
TIN OFICIAL á todas las Juntas municipa
les de esta provincia para su inteligencia 
y cumplimiento, esperando de su celo 
portan importante servicio, que en el tér
mino de ocho dias desde que se inserte 
este anuncio me participeu los Sres. Al
caldes si ya están recogidas todas las cé
dulas en sus respectivos pueblos, y de no 
estarlo, cuál es su estado y qué número 
de propietarios se han reservado el entre
garlas en el mes de Abril próximo. 

Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Je 
fe, Ramón García Arroniz. 

El plano de esta alineación estará de 
manifiesto por término de 20 dias en 
esta Secretaría de mi cargo, de dos á 
cuatro de la tarde. 

Madrid'28 de Marzo de 1879.=E1 Se
cretario, José Dicenta y-Blanco. 

il.LL / O A l g e t e . 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado roformar la alineación de la calle de 
Cedaceros. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de aquellos 
propietarios á quienes afecte dicha 
forma. 

re-

Habiendo de procederse en breve á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal en el próximo año eco
nómico de 1879-80, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración eu los refe
ridos conceptos presentarán las relacio
nes duplicadas y títulos de propiedad 
correspondientes con arreglo á lo que 
e§tá mandado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, 
contados desde esta fecha, después de 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Algete 24 de Marzo de 1879.=El Al
calde, Luis López. 

li'M»ibui¡R*T'I»^ 9p(w\t\ . V . ' / ' . ! ii¡•••-»•» / .*! 
A r n n j u e z . 

D. Joaquin'Gullon y López, Alcalde ac
cidental de este Real Sitio. 

Hago 'saber que para dar cumpli
miento á lo dispuesto en la legislación 
vigente y en la circutar de la Adminis
tración económica de esta provincia 
del dia 17 del actual, se señala el térmi
no de 20 dias, á coutar desde la fecha 
de este edicto, para que cada contribu
yente en este distrito municipal por in
muebles, cultivo y ganadería presente en 
la Secretaría del Ayuntamiento las re
laciones del alta ó de la baja que haya 
tenido en su propiedad, al objeto de que 
pueda formarse con toda exactitud el 
apéndice correspondiente al amillara
miento que ha de servir dé base para la 
derrama del próximo año económico de 
1879 á 1880; advirtiendo que no se hará 
alteración alguna en la riqueza de inmue-
bleque no venga justificada con el opor
tuno título en que se acredite la trasmi
sión del dominio y el pago á la Hacienda 
de los derechos que le correspondan. 

Lo que se publicará y fijará en los 
sitios de costumbre de este Real Sitio, 
en los pueblos comarcanos y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento de todos los inte
resados. 

Aranjuez 28 de Marzo de 1 8 7 9 . J o a 
quín Gallón. 

A r r o y « m o l i n o s 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el apéndice al ami 

llaramiento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial de 1879 á 80, se hace preciso 
que todos los propietarios, colonos y ga 
naderos, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en término de 20 días, conta
dos desde esta fecha, en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones de las altas 
ó bajas que hayan experimentado eu su 
riqueza; pues de no hacerlo sufrirán el 
perjuicio consiguiente y sin derecho á 
reclamación de ninguna clase. 

Arroyomolinos28de Marzo de 1879 .= 
El Alcalde, Trifon Martin. 

B a r a j a s . 

Con el objeto de que la Junta pericial 
de éste pueblo pueda proceder con exac
titud á la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería del mismo, correspon
diente al año económico de 1879 á 1880, 
se hace indispensable que los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten en esta Se
cretaría relaciones juradas por duplicado 
por el término de 30 dias, contados desde 
que aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se advierte que no será admitida nin
guna relaciou sin acompañar á ella los 
documentos que se requieren en estos 
asuntos. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos li
mítrofes de la fecha se servirán dar la 
publicidad necesaria á este anuucio. 

Barajas 24 de Marzo de 1879.=El Al
calde, Andrés Llórente. 

U u s t a r v l e j o . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
e l a r t . 146 de la vigente ley municipal, 
se' anuncia al público que durante el tér
mino de 15 dias estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto para el año 1879 
á 1880, para que pueda ser examinado 
por quien lo desee antes de someterlo á 
la aprobación de la Jun ta municipal de 
asociados. 

Bustarviejo 29 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde, Pedro Diaz. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa y año económico de 
1879 á 1880, se hace preciso que los con
tribuyentes de este distrito que hayan 
sufrido alteración en su riqueza presen
ten las oportunas relaciones juradas y el 
título de propiedad que acredite la t ras

lación do dominio en la Secretaría A . 
este Ayuntamiento v térmi!¡ p S £ ¡¡ 
20 días; en la inteligencia que rio Soho 
requisito y trascurrido referido tCrn0 
oo serán admitidas y les parará el 3 
Cío consiguiente. J 

| i L o s ^ r e s - Alcaldes de Miraflores. Goa-
dal.x, g a l a m e n t e y Valdománco se 
serviráu dar la debida publicidad á cito 
anuncio para conocimiento de sus Toci
nos que sean terratenientes en esto tér
mino. 

Bustarviejo 29 de M a r r o de 1879.= 
El Alcalde^ Pedro Diaz.=El Secretarlo, 
Pedro Osete. 

C a n l l l a g . 

A fin de proceder con el debido acier
to á la formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir Jé liase para el 
reparto de la contribueiou territorial 4« 
esta villa y añoeconómico de Unffp 1S80, 
se hace preciso que los contribuyentes en 
la misma, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones juradas de lai varia
ciones que hayan sufrido en su fique*» 
en el preciso térmiuo de 20 días, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL. 1 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, vicái-
varo, Barajas, Cauillejasy Hortaleaa * 
serviráu dar publicidad á este anaaow. 

Canillas 27 de Marzo de 1879.=KIAl
caide, Anselmo Herrero. 

C a r a b a n c h e l A l to . 
Para que la Junta pericial d e « " 

pueblo pueda formare] apéndice que n 
de servir de base p a r a l a 
contribución territorial de 1879-80» 
to que el nuevo amillaramiento » 
dado formar por el reglamento de i 
Diciembre último no será P 0 9 1 ^ ^ 
esté terminado para dicho año, 
preciso é indispensable que en el wjTj . 
de 20 diás, á contar desde el q w j r 
rezca este anuncio en el BOLETÍN ¡ * _ ¿ | 
los propietarios, colonos y S ^ ^ ^ ^ p o r 
este término den relación la-
duplicado del movimiento ¡ J 0 ! 0 : ^ * ? 
frido su riqueza en todo el ano ^ ¿ ( 

en la inteligencia que el qne o J ^ 
hacerlo sufrirá el perjuicio 
sin derecho á reclamación D l D f o r t t f d» 

Carabanchel Ato» 29 Í ^ A ^ r 
1879.=El Alcalde, Francisco 
ñez. 

Con objeto de qne la £ V 
de esta villa pueda llevar ^ g ^ i e o * 
feccion del apéndice al amiuw 
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fecha L7 dol corriente mes, sin 
' '«¡sito*y fuera del tiempo seña-

JJ^ao «eran admitidas las que se m-

hua para la derrama de la con-
. i £ C a í e ' ¿ r r i t o r i a l que corresponda á la 
r % c i 0 U eTaooeco..ó.nico de 1879 á 

a * * 4 w e preciso que en un térmiuo 
\&> ? contados desde la fecha de 
áf >2° ¡5 los propietarios en esta juris-

L ñucas rústicas y urbanas y 
; C presenten relaciones por du-

g i » * } * " . £ Secretaría de este Ayunta-
• S ^ 0

 d e i a variación que hayan sufri-
^ f r i aueww» cuyas relaciones debe-

' r conformes á lo prevenido en la 
¿° e ; Aa\ Sr Jefe económico de esta 

pcovti 
cay»3 

y.' 

« s l e D ' í i c o "á los Sres. Alcaldes de los 
l\L de Griñón, Serranillos, Casarru-

CJL Torrejon de Velasco, Torrejon de 
rciUada y Parla den la mayor publi-

.,.«¡5 este anuncio. 
°Caba9 29 de Marzo de 1879.=El Al-
^ Valentín Martin Crespo. 

C h i n c h ó n . 

Para proceder con acierto á la fórma
nos del apéndice al amillaramiento que 
nd< servir de base al repartimiento de 

w ̂ atribución territorial para el próxi-
¡ o í d o económico de 1879-80, se hace Lucilo que los contribuyentes en este 
torito municipal que hayan sufrido al-
«o» alteración en sa riqueza se sirvan 
«tsentar las oportunas relaciones de alza 
p í t e n l a Secretaria de este Ayunta-
ajento enel improrogabie término de 20 
foi, pasado el cual no serán admitidas. 

Chinchón 29 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Daganzo d e A r r i b a . 

Debiendo procederse á la formación 
d*lipi{udice al amillaramiento de esta 
balitad, base que ha de servir para el 
reputo de la contribución territorial del 
fwimo año económico de 1879 á 80, se 
•plieaá los señores propietarios, colonos 
jpatíeros comprendidos en este térmi-
M «nnicipal presenten en la Secretaría 
díate Ayuntamiento la? relaciones por 

lo de las alteraciones que hayan 
npfrimentadoen sus respectivas rique-
w en el improrogabie término do 20 

i contar desde la inserción del pre
s te ea el BOLETÍN OFICIAL : en la iuteli-
pa'a deque pasado dicho término no les 

admitidas, parándoles el perjuicio á 
Merea lugar por su morosidad. 

Obrizo de Arriba 31 de Marzo de 
« l a Alcalde, Satorio Fernandez. 

P u e n t e e l S a z . 

fcndo m a v íds¡unificante hasta la fe-
^«ÍSS m e r o ^° declaraciones presenta-
ba¿. e t a r i a P a r a l a rectificación de 
. .^vos awillaramientos, la Junta mu-
¿ r ^ 0 6 tengo el honor de presidir, en 
j^íi 1* este dia, ha acordado recordar 

* v ? z a l o s propietarios de fincas 
( J J J i urbanas y ganadería sujetos al 
t ^ j * 6 e s l a - jurisdicción, que siti ex-

<''';'-i'i\io alguno presenten sus ci-
^ aclaraciones hasta el dia 15 Je 
i¿gj*inao como último término im-*Sáv' J ° a P e r cibi tn ieuto de que •̂•Itav!? ( i e n a c e r l ° s e , e s impondrá 
HüpÍ i e n ^ s responsabilidades que 

^ S ^ n i e n t e s forasteros q u e n e 
p a Z\ ! p a r a c u m p ü r este servicio 
* k ¿ a r a e s *» Secretaría á recoger-

W ? ! ' a c u * ° o f e c t o s e r u e S a 

JL5*, vTn , l d e 8 d e Algete, Valde-
l ? ^ C ° L m o s ' A l c a l a de Henares, S S K ' y í e los Reyes, AlcobendasJ 
l ü S c ^ n t i n d } e a c u ? a s ^calidades 
l ^ t e i i r v * , y e n t e s e Q e s t a jurisdic-
IwNcon • T p u b l i c i d a d á e s t e a n a " -P S H ^ 1 ? 1 ^ 0 de loa mismos y no 
% / « ^ t * ^ a e i n o r a n c i a . 

% & ? * ^ 3 f a e Marzo de 1 8 7 9 . -
^ Q t * , Pablo Sanz. 

. • IJ 

r * i * t ^ o ? e i 8 7 9 ' 8 ° ' s e h a c « 
a o s los propietarios, colonos 

la. T i 
S 7 i P 0 e u a f o r J o a p e n c i a l d e e s t e 

í ^ « n a p o " " 8 1 ,
 C o n acierto el apén-¡ f i S * \TlQUt0 *™ h a de ser-

ó ganaderos que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas utilidades presenten 
relaciones duplicadas con arreglo á ins
trucción en el término improrogabie de 
20 días; advirtiendo que no se hará nin
guna alteración de fincas sin qae previa
mente se exhiban los títulos registrados 
oportunamente. 

Fueute el Saz 30 de Marzo de 1879 .= 
E l Alcalde, Pablo Sanz. 

G a r g a n t a . 

D< Marcelo Pérez, Alcalde constitucional 
de este pueblo de Garganta . 

Hago saber que el dia 10 dol corrien
te, á las once do la mañana, tendrá lu
gar en la sala consistorial de este pueblo 
el acto de la venta en pública subasta de 
los terrenos sobrantes dé la vía pública 
siguientes: 

Un cuartel denominado Cuartel baje
ro de la Retuerta, de caber 20 fanegas 
poco más ó m é n o 3 . 

Otro cuartel,deuomiuado Cuartel cen-
cero de la Retuerta, de caber 25 fanegas 
poco más ó menos.. 

Lo que se anuncia al público para la 
publicidad debida llamando licitadores. 

Garganta y Marzo 2b* de 1S79.=E1 
Alcalde, Marcelo Pérez. 

G u a d a l i x d e l a S i e r r a . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución ter 
ritorial, cultivo y ganadería de esta 
villa en el año económico próximo venide
ro, se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan experimentado vafiacion 
en su riqueza presenten las oportunas 
declaraciones en la Secretaría dol Ayun
tamiento desde el 30 del actual al 15 
del próximo Abril; en la inteligencia que 
trascurrido que sea no. se admitirá nin
guna. 

Guadalix 28 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

I l o r t u l e z a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de esta villa que 
ha de servir de basé al reparto del cupo 
anual de la coutribuciou territorial cor
respondiente al año económico de 1879 á 
80, todos los vecinos y forasteros contri
buyentes por dicho concepto en este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas deberán pre-
seutar en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones duplicadas de las altas 
y bajas desde el dia 28 del qoe cursa al 
16 del próximo raes de Abril; en la inte
ligencia de que pasada aquella fecha no 
se admitirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Cha-
martin, Fuencarral, Alcobeudas, Barajas 
y Canillas den la mayor publicidad posi
ble á este anuncio en sus respectivas lo-
calidades 

Hortal'eza 27'de Marzo de 1 8 7 9 . - E l 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

C a s R o z a s * 

Para que en este pueblo de Las Rozas 
pueda fortnarse el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribución ter
ritorial correspondiente al año económico 
de 1879 á80 , es indispensable que los pro
pietarios, colonosy ganaderos enel mismo 
que desde el año anterior hayan sufrido 
variación en su riqueza contributiva pre-
senteu en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas que lo justifi
quen dentro del plazo de 20 dias, á contar 
desde la fecha. 

Eu la inteligencia que trascurrido di
cho plazo sin verificarlo no les serán ad-
mitidas y les parará el perjuicio que ha- • 
ya lugar. 

Las Rozas 30 de Marzo de 1879 .=El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

L o » %f ol í n o s . 

Con el fin de que la Jun ta pericial pue
da formar con exactitud el apéndice al 
amillaramiento de riqueza pública de es
te pueblo, que ha de servir de base para 
la derrama del cupo de contribución ter

ritorial del año económico de 1879 á 1880, 
es preciso que todos los propietarios, co
lonos y ganaderos en este término, y a 
sean vecinos ó forasteros, que hayan su 
frido alteración en su respectiva riqueza 
imponible, lo hagan ver por medio de re
laciones juradas que presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo de 20 dias, á contar desde la inser-
ciou do este auu icio en el BOLETÍN O F I 
C I A L ; y de no hacerlo en dicho tiempo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes y 
que no puedan alegar ignorancia 

Los Molinos 31 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde Presidente, Demetrio Gar
cía. 

L o z o y u e l a . 

Los propietarios, colonos y ganade
ros de este término municipal que hayan; 
sufrido variaciou en su riqueza imponible 
por alza ó baja de la misma, presentarán 
eula Secretaría dcAyuntamientoyen tér
mino de 20 dias, que dará principio en 27 
de Marzo y termina en 16 de Abril próxi
mo, las relaciones para la formación del 
apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico do 1879 á 1880. 
La Junta no puede hacer variaciou de 
dominio de.fincas sin que presenten do
cumento que acredite haber pagado los 
derechos en el Registro de la propiedad 
del partido. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Las Navas de Buitrago, Cinco Villas, 
Manjiron, Torrelaguna, Madrid y El 
Berrueco se servirán dar la majror pu
blicidad á este anuncio. 

Lozoyuela y Marzo 26 de 1879 —Kl 
Alcalde, Felipe Jesús Hernanz .=l í l Se
cretario interino, Antonio María Gon
zález. 

# 

Af a j a d u h o n d a . 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice a i amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución del próximo año económico de 
1879 á 80, se hace preciso que todos los 
propietarios, colonos y ganaderos que ha
yan experimentado variación en su rique
za presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones duplicadas den
tro del plazo de 20 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en ol BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo de Alar-
coo, Boadilla del Monte, Villanueva del 
Pardillo, Aravaca y Las Rozas se servi
rán dar á este anuncio la publicidad po
sible. 

Majadahonda 30 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

M o n t e j o d e la S i e r r a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento quo ha de 
servir do base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1879 á 80, se hace 
preciso que los contribuyentes eu este 
térmiuo municipal que hayau sufrido al
guna alteración en su riqueza se sirvan 
presentar las oportunas relaciouesde alta 
y baja en la Secretaría de este Ayunta
miento en térmiuo de 20 dias, a con ta r 
desde esta fecha; trascurrido dicho ter
mino no so admitirá niuguna reclama
ción. 

Montejo de la Sierra 27 de Marzo de 
1879.=E1 Alcalde, Juan del Arco. 

.Va v a o e r r a d a . 

Para que la Junta pericial pueda ocu
parse de la formación del apéndice al 
amillaramiento de la contribución terri-
tarial que sirva de base para el próximo 
año económico de 1879-80, se hace ne
cesario que los contribuyentes que tienen 
sus fincas enclavadas en esta jurisdic
ción presenten sus relaciones juradas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 20 dias, pasados los cuales 
no serán admitidas. 

Navacerrada y Marzo 21 de 1879.= 
El Alcalde, Isidro González. 

P a r l a . 

Para que la Junta pericial de esta v i 
lla pueda proceder á la formación dol 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de la con
tribución territorial eu el próximo año 
económico de 1879-80, es indispensable 
que todos aquellos propietarios cuya ri
queza haya sufrido alteración presenten 
sus relaciones eu el término de 20 dias, 
pasados los cuales no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Getafe, Fuenla-
brada, Pinto y Torrejon de Velasco se 
servirán dar publicidad á este anun
cio. 

Parla 30 de Marzo de 1 8 7 9 . = E l Al
calde, Juan Ocaña. 

P e l a r o s . 

Se halla vacante la plaza de . guarda 
local de los montes de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 365 pesólas, paga
das de fondos municipales. • 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término do 30 dias, contados desde esta 
fecha; advirtiendo que los qoe la solici
ten han, de reunir las condiciones do ro 
bustez, agilidad, buena conducta y ser 
licenciados del ejército. 

Lo que hago público por medio del 
presente. 

Pelayos 28 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Esteban Redondo. 

P o z u e l o d e A l a r e o n . 

Debiendo formarse el apéndice de ri
queza para el año económico de 1879-80, 
los contribuyentes que hayan tenido a l 
tas ó bajas en su propiedad se servirán 
presentar las oportunas relaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 20dias, á contar desde esta 
fecha; en inteligencia que uo so hará al te
ración alguna sin la previa presentación 
del título ó documento en que se acredi
te la trasmisión y el pago á la Hacien
da de los derechos que la correspon
den. 

Pozuelo de Alarcon 27 de Marzo de 
1879.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

I t a s c a f r i a . 

A fin de proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillaramien
to, baso para el reparto dé contribución 
territorial de esta villa para el año econó
mico de 1879 á 80, se hace preciso que 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma las correspondientes 
relaciones de la variación que haya su
frido su riqueza en el preciso é improro
gabie término de 20 dias, contados desde 

Rascafría 2°/ de Marzo de 1879 .=El 
Alcalde, Nemesio Vázquez. 

S a n t o r e a z ) 

Las cuentas municipales de esta villa 
y años de 1877 á 1878 se hallan forma
das y puestas de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias, contados desde hoy, á 
fin de que el vecino ó propietario en este 
término que quiera verlas pueda hacer 
en dicho plazo y por escrito las reclama
ciones que crea justas. 

Santorcaz 30 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

S a n l l a r t l n d e l a V e g a . 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
una potra cerril, castaña, de la marca, 
que el dia 8 del corriente se apareció en 
la posesión llamada Pajares, de este t é r 
mino, con una cabezada de esparto. 

Lo qoe se hace sabor para que su due
ño se presente á recogerla, previa justifi
cación de pertenecerle y pago de los gas 
tos originados con su manutención. 

San Martin de la Vega 31 de Marzo 
de 1879.=E1 Alcalde, Antonio Arias. 

San S e b a s t i a n d é l o s R e y e s . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gas tóse ingresos para el próximo ejer
cicio ecouómico se halla de manifiesto 



6 Martes 8 de Abril de 1879. 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir recla
maciones. 

San Sebastian de los Reyes 27 de 
Marzo de 1879 .=El Alcalde, Gumersin
do García. 

T i e l m e s . 
Para que la .Imita pericial de este dis

trito municipal pueda ocuparse en su día 
en la formación de apéndices al amilla
ramiento y derrama de coutribuciou de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al próximo año económico, se hace 
preciso que eu el improrogable término 
de 20 dias se preseaten en esta Alcaldía 
relaciones por duplicado de las variantes 
de riqueza ocurridas durante el actual 
ejercicio y en conformidad con lo dis
puesto por el articulo 113 del reglamento 
de 1873. 

Tielmes 28 de Marzo de 1879 .=El 
Alcalde, Mariano López. 

Val d r m o r o . 

Durante el plazo de 15 dias se admi
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to relaciones de altas y bajas para la 
formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el reparto 
de la contribución de inmuebles en el 
año de 1879-80. 

El Alcalde, Facuudo Fernandez. 

V l l l a n i H ' V i i d e l P a r d i l l o . 
Con el fin de que la Jun ta pericial 

pueda proceder á efectuar los trabajos 
del apéndice al amillaramiento y reparto 
de la contribución territorial de la misma 

Eara el año económico de 1879 á 1880, se 
ace indispensable que tanto los vecinos 

de ésta como los terratenientes foraste
ros en ella presenten en el improroga
ble término de 20 dias relaciones dupli
cadas de las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza; en la inteligencia que t r a s 
currido dicho plazo sin verificarlo no 
serán oidas sus reclamaciones. 

Villauoeva del Pardillo 29 de Marzo 
de 1879 = El Alcalde, Ángel Guerrero. 

partes con el contrato y estipulación con
venida en la escritura de 17 de Diciem
bre de 1867, en la que cedieron y traspa
saron por causa onerosa en favor del Don 
Pedro los derechos y acciones que á la 
indemnización sobre el cargamento de la 
fragata Santa Ana, alias Conformidad, 
teuían los cedentes, (y que completasen 
la documentación necesaria hasta que 
fuese reconocida como suficiente y legal 
en las oficinas del Estado: solicitando por 
medio de un otrosí se librase.-comunica
ción al limo. Sr. Director general dé la 
Deuda pública para que no entregase á 
persona alguna los valores de la fragata 
Sania Ana, alias Conformidad, hasta 
que el Juzgado lo determinase: 

2.° Resultando que conferido trasla
do de dicha demanda á los ya expresados, 
se mandó dirigir y dirigió el oficio solici
tado para que se retuviesen y no entre
gasen á persoua alguna los valores de la 
fragata Santa Ana hasta que otra cosa 
se determinase por el Juzgado: 

3.° Resultando que .resueltas las dife
rentes pretensiones que formularon sobre 
competencia y alzamieuto de dicha re-
teuciou D. José Cautarell, D. Juan Lle
nas y Cruañas y D. Francisco de Asís 
Carbonell, se interpusieron demandas de 
tercería de domiuio por los ya expresados 
D. Juan Llenas y Cruañas y D. José 
Cautarell y por D. José María 3¿ssé, los 
cuales, después de varias actuacioues, se 
maudarou acumular á fin de que se si
guiese un solo juicio y terminasen por 
una misma sentencia todas las solieitu-w 
des en ellas deducidas: 

•i." Resultando que en la promovida á 
instancia del D. José María Sessé se 
mandó librar y libró oficio á la Dirección 
general de la Deuda pública para que 
ínterin no se resolviera por ejecutoria lo 
procedente sobre el dominio de la indem
nización de los valores de la corbeta 
Santa Ana, no se entregase á persona 
alguna ninguna cantidad procedente de 
aquellos: 

5 ° Resultando que á virtud de lo so-

J U Ü U A U Ü Í ü t rniftitriA I N S I ANLiA 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refreudada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento intestado 
de Doña Pilar Soler y Gómez, natural de 
Argecilla, provincia de Guadalajara, hija 
de D. Felipe y de Doña Aua, vecina de 
esta Corte, soltera y de 36 años de edad, 
ocurrido en la ciudad de Alicante, donde 
se encontraba accidentalmente tomando 
baños, el 23 de Agosto de 1875; y se lla
ma á cuantos se crean con derecho á 
heredarla para que en el término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en forma; advirtiéndose que ha 

fjretendido ser heredero D. Francisco So-
er y Gómez, hermano de la finada. 

Madrid 2 de Abril de 1879.=Nemesio 
Longué .=E l Escribauo actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 30 

H o s p i t a l . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de Diciembre de 1878, el Sr. D. Rafael 
Solís Liébaüa, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma; ha
biendo visto estos autos, seguidos á ins
tancia de D. Juan Llenas y Cruañas, Don 
Pedro Vidal y Jóver, D. José María Sessé 
y otros sobre torcería de domiuio á cier
tos valores, procedentes de la indemniza
ción del buque 6'anta Ana, alias Confor
midad; y 

Resultando que cou fecha 30 de Di
ciembre de 18G9 el Procurador D. José 
Díaz Barragan, eu nombre de D. Pedro 
Vidal y Jóver, vecino de Barcelona, in
terpuso ante esto Juzgado y Escribanía 
demanda civil y ordinaria contra Don 
Francisco de Paula Estove y Ferrer, Don 
Francisco y Dona Rosa Carbonell y Ver-
ges , sobre que cumpiieseu en todas su3 

licitado por el Procurador de D. Pedro 
Vidal y Jóver, en su escrito de 5 de Abril 
de 1873, en que se ratificó éste, se le 
tuvo por separado con las costas del plei
to por él promovido, y se mandó por pro
videncia de 30 de Juuio del repetido año 
se alzase, como en efecto se alzó, la re
tención hecha á su instancia, rnaudaudo 
á la vez quedara subsisteute la ejecutada 
á petición de D. José María Sessé, y á 
que se refiere el resultando precedente: 

Resultaudo que por providencia de 10 
de Mayo de 1872 se tuvo asimismo por 
separado de este pleito á D. Francisco 
Carbonell y Yerges, solicitando después 
D. Francisco de Paula Estove que se die
ra á los autos el curso correspoudiente 
sin conferirle traslado ui entenderse con 
él, á quien eu 18 de Julio de 1876 se tu
vo por separado de los mismos: 

Resultando que acreditada la defun
ción de D. Juau Llenas y Cruañas, el 
Procurador D. Patricio García Alcañiz 
solicitó se le tuviera por parte en nombre 
de los hijos y herederos do aquél, llama
dos D. Antonio, Doña María y 1). Juan Lle
nas y Julia, separándose después los dos 
primeros de la prosecución de estos autos, 
así como D. Juau Cantarell: 

Resultando que últimamente y me
diante la autorización concedida en el 
expediente formado al efecto en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
San Beltran d ;3 Barcelona, se ha tenido 
también con fecha 11 de Junio del cor
riente año por desistido y apartado de la 
reclamación for miada por D. Juan Lie-
ñas v Cruañas á su hijo menor D. Juan 
Llenas y Julia: 

Resultando que mediante el desesti 
miéndo del actor en el pleito principal y 
de los demandados que comparecieron y 
promovieron tercería, el Procurador Don 
Manuel Martin Ycña, eu nombre de Doña 

j Matilde Llano, como viuda y heredera de 
D. José María Sessé, solicitó se fallase 
definitivamente que sólo á aquella corres
pondía el crédito que en estos autos se 
litigaba, cuya pretensión fué denegada 
hasta tanto 'que se terminasen aquellos 
por sus trámites naturales: 

Resultando que en virtud de esto, y 
teniendo presente el estado de los mis

mos, evacuó dicho Procurador el trasla
do de duplica y so maudarou entregar á 
las otras partes para que la evacuasen \ 
también, lo cual no hau verificado, siendo 
declarados eu rebeldía por su no compa
recencia, no obstante la citación que se 
les ha hecho por edictos en los periódicos 
oficiales: 

Resultando que recibidos á prueba 
por término de 20 dias, durante este 
período, á instancia de la parte de Doña 

, Matilde Llauo, ae'ha cotejado cou su ori
ginal la escritura fundamento de su de
manda, otorgada en 16 de Junio de 1851, 
ante el Escribano de uúmero de esta 
Corte D. Domiujgo Bande, y por la que 
D. Sebastian Suit, como apoderado espe
cial de Doña Rosa Ferrer de Estove y 
D. Juan Llenas y Cruañas, vendió, cedió, 
y enajeuó á D. José María Sessé, por 

?recio y cuantiado 100.000rs. efectivos, 
00.000 pesos tuertas que próximamente 

tenían justificado de uu modo legal en 
la Dirección de la Deuda serles eu deber 
por el valor do las mercaucías y de la 
corbeta Santa Ana, apresada por los 
ingleses eu el año de 1805, y además al 
mismo cambio de un 5 por 100 le cedió 
y trasfirió todo ol reato del crédito recla
mado , no excedieudo de uu 1.300.000 
reales, el que satisfaría inmediatamente 
que el Gobierno lo hubiera reconocido, 
ya fue>e por principal ó ya por intereses; 
comprometiéndose el comprador, entre 
otras cosas, á practicar cuantas diligen
cias t'ucseu necesarias hasta conseguir 
el citado reconocimiento: 

Resultando que unidas las pruebas á 
.os autos se mandaron entregar á las 
partes, alegó de bien probado la de Doña 
Matilde Llano; y acusada la rebeldía á 
las otras, se mandaron traer á la vista 
con citación de las mismas: 

Considerando que la representación del 
Procurador Vena ha justificado con la 
escritura antes citada que su causante 
D. José María Sessé adquirió por la rais-
ma'los derehos que pertenecían á Doña 
Rosa Ferrer y D. Juan Llenas y Cruanas 
respecto á la indemnización que debía 
abonárseles por el apresamiento de la 
coroeta Santa Ana, cuyos derechos tras
mitidos por personas capaces de adquirir 
y enajeuar, constituyen un título justo 
y legítimo: 

Considerando que la referida escritu
ra se halla, con las formalidades debidas, 
comprendiendo la misma el doble carác
ter de heredera y la licencia marital ue-
cesaria: 

Considerando que no obstante las pre
tensiones formuladas sobre el derecho á 
la indemnización del baque referido y su 
cargamento por D. Pedro Vidal, D. José 
Carbonell y I). Juan Llenas y Cruañas, 
todos ellos hau desistido de sus reclama
ciones, reconociendo cou tal separación 
el preferente derecho que Doña María de 
Llano tiene sobre los créditos refe
ridos: 

Considerando que mediante esto debe 
tenerse á la repetida señora, como viuda 
y heredera de D. José María Sessé, como 
única dueña de los créditos de indemni
zación debidos por los conceptos expresa
dos, cuyo derecho se.ha comprobado con 
la confrontación que de la escritura an
tes cit :da se ha verificado, que la da fe y 
eficacia enjuicio: 

Cousideraudo que no existiendo, co
mo no existe en el (lia, impuguacion por 

Sersona determinada á la pretensión por 
icha señora deducida, es procedente 

ladeclaraciou de derechos que tiene aoli-
citada* 

Vistas las leves 6 . a , 23, título 3.° de la 
Partida 5 . a , y eí a r t . 1.190 de la de En
juiciamiento civi!; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pertenecer á Doña Matilde de Llano, co
mo viuda y heredera de D. José María 
Sessé, el derech'6''exclusivo á la indemni
zación y sus efectos, respecto al Estado, 
por el apresamiento de' la corbeta Santa 
Ana, alias Conformidad, verificada en 
1805 por los cruceros ingleses. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgado, que se publicará en los 
periódicos oficiales de esta Corte, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Rafael *-o!ís 
Liébana. 

Publicación.—Dada y pronunciada 

fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Rafael Solís Liébana, Juez de pritnnjl! 
instancia del distrito del Hospital d« «¿^ 
Corte, hallándose celebraudo a u d i ? Q c ¡ a 

pública por ante mí el Escribano en el d i a 

de la fecha, de que doy fe, en Madrid 4 
26 de Diciembre de 1878.=. Victoria— 
Moreno.» 

La La precedente sentencia corresponá* 
con su original, obrante en los autoa i 
que la misma se contrae.—Y para su i Q . 
serciou eu los periódicos oficiales, cotj 
forme á lo mandado, lo firmo en Madrid i 

le Marzo de 1879.=Y." B . ^ R ^ 
Solís Liébana.=Victoriari<j Moreno. 

75—P. 

Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria. 

Se halla vacaute en la Facultad de 
Derecho, secciou del civil y canónico, de 
la Uuiversidad de Oviedo, la cátedra de 
Historia y Elementos del Derecho civil 
español, común y Toral, dotada coa el 
sueldo anmd d« 3 Ofiri n 0 ¿ . . . sueldo anual dé 3.000 pesetas, la coa 
de proveerse por oposición cou arre-lo i 
lo dispuesto en el art. 226 de la le^deQ 
de Setiembre de 1857. Los únñlZ 1 — ejercicios se 
verificaran en Madrid eu la forma nteib 
nida en el reglamento de 2 de Abril ',í¡ 
i o - í - r» o - - - - - - - -v,*, u u a u r a 
187o. Para ser admitido á la oposición »« 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ej jrcer cargos públicos; haber 
cumplido 21 años de edad, sor 1 >, •• ,• 
dicha I' acuitad y sección, ó tener apro 
'nados lo° « i ¡ « o J I - I i 8 ejercicios para dicho grado' 

aspirantes presentarán sos s 

tudes en la Dirección general de Instruc
ción publica en A improrogable término 
de tres meses, á.contar desde la, publica
ción de este anuncio e:i la <ft«M,acora-
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación joatifi. 
cada de sus méritos y servicios, y du uu pro-
grama de la asignatura dividido oa lec
ciones, y precedido del razonamiento qus 
se crea necesario para dar ácooooerea 
forma breve y seucilla las ventaja* ¿«1 
plan y del método de enseñanza que ea 
el mismo se propone. 

Seguulo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse eu los Boletines ojícialéf 
de todas las provincias, y por medio do 
edictos en todos losestabfecimieuaos pú
blicos de enseúauza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las \ut<>ri lados res
pectivas dispongan desde luego que aií 
se verifique sin más que este ayip f. 

Madrid 27 de Marzo de W79.-W 
Director general, José de Cárdenas. 

Asociación general de Ganaderos. 

Cou arreglo á lo que dispone el ártica* 
lo 19 del reglamento de 3 de Mario na 
1877, se convoca á juuta general ordina
ria para el dia 25 de Abril en la casa 
la Corporación, Huertas, 30, alas diezue 
la mañana. _ 0 ^ . t u n 

Según lo dispone el art. 2 °, p o ^ n 
concurrir todos los ganaderos que 1 
con uu año de auticipacionv es tén , 
veutes en los derechos que á l& 
cion son debidos. —««de:.?* 

El art . 4.° dispone que los gWfo 6 

que se hallen constituidos e n a i g ^ ] 0 

cargo público del Estado, « i J ^ j , 
colectividades, pueden enviar ap 
que íes representen. llera?* 

Lo que se publica para que 
noticia de los interesados. ^ g e -

Madrid 1.° de Abril de 1 8 7 / ; l a r t l o * -
cretario general,.Miguel López w 

huncios. 
DESECHO. 

El dia 12 del actual, á la t inada 
tarde, se venderán 22 caballos pe*?* 
otéales al regimiento de Alfonso *i 
cu va subasta imblica tendrá logt*' 
cuartel de Sao Gil. r , r 

Madrid 5 de Abril de 1879 .»» ^ 
mandante Mayor, Manuel Juncos*-


